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firmamos.·- Am.brosio L&
Olives.-Adolfo 8unrez.--·

111nos. SreS. Subsecretario y Director g0Ilct;ll de Pro..'1lociún So
ciaL

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Albacete) .
Amorebiel-fr

el (~ Productor...,:;; ;::¡del'omvtalúrgicos
(Astul'ja~;).

«VaEdelv:nu. de ,1~en>

({Cristo del Hmnillat1ero)}. de Madrid.
«([\i[arconi Espaxwlan, de Madrid_

di.:: Crt~c!itiJ<¡ Ahorro Sanita.rIus Región central, de

(in {(CrédH.o de C0,:[n';:1 d.¡' ::;:,·,n/r:;Úl. (1.-' Canosa de
:\Y,;::Ztnlt'.t,

Cüoper:·Üiva d(' Viviendas ({Cof!'ai:: ,}). té '/iJi:urmk"
Cooperativa de Vj\-b.;nd::1s (San Jü;.ié OlJ:·('1'1»>, de

{Vizcaya)
Cooperativa de Viviendas

«San Félix». df' Avill~S

Cooperativa de Víviendas
Cooperativa de VivtE'nda.s
CooP€'rativa de Vivif'ndas

Lo qlW digo a VV. Il. para su {'on!¡-cimiJ~)~;o y efectos.
Dios guarde a VV. TI.
Madrid, 7 de mayo dt~ 1969.--..1::1. D" el Suil.o:ecl'etario. Ibúfiez

Freire.

Cuoperativa Ill([U:' ,.:a-; de AUl;{¡Jnóyiles y TJ:J..ctori'.';, de TOlTe-
donjímeno (Jacn lo .

Cooperativa de Pintores ((Pracedy)). de l,¡ITC:1 I,r..lurCla) ,
Cooperativa IndlL';!,Tial «Gráfica Derl:o>,,e)};';cn. de Tortosa 'fa-

rragona,\.. , .
Cooperativa lndw;;TlRl «(Buena Esperanza>;. tk Lerida.
Cooperativa de Rew!stimientosArtlstícof:' {(Ceand}), de Arjonilla

(Jaén)
Cooperativa fll.dusLrial Nerjeúa «San Jos\.'». de Nerja (Málaga).
Cooperativa Xerezana Farmacúutl(:a ,(Xt):ai)), de Jerez de la

Frontera Wádiz).
Cooperativa de PrOlllod6n Social Suc. C>'<)p. (1{~ La Corufla.
Cooperativa Industrial «Orbem), de Eibar I GuipÚZCOR).

Cooperativa
Machid.

Cooperativ
En"';'lrrj~\

tiva», lo prOnLlllciaJ110S, mandeunos }'
peZ.-..José Samuel Roberes.-José de
José TrujilJo.--Rubricados.»

Lo que digo a V. 1. pa.ra su conocimiento y dedo".
Dios guarde 11 V, 1.
MadrId, 2a de abril de J96H.-P D d f~ltbseerda: I{J, A. lb:'1

flez Freire.

ORDEN de 23 di~ abril de 19(iY [J'J)' la que ,\e di.'>
pone el cmnphl)tlento de la St:ntencia recaída en
el reeu.rso contendos~ámilllStraU¡;o interpuesto
contra e.te Departamento por «Osrarn. S. A.».

Ilmo. Sr.; Habiendo recaído resoludon lilTIle en 22 de febre
ro de 1969 tU el recurso contellCloso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por «Osraro, S A.»,

Este Ministerio ha tenido ~'i bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en SliS propios términos, cnyo tallo dice lo qm'
sigue:

«Failamo:5: ';~ne estimando en parte d recurso contencioso
administrativo interpuesto a ll{)mbre de ({Om:am. S. A.», contra
la resolución del Minisocrio de Trabajo d€ dos de febrero de
mil noveóentDs sesenta )e dnco, wbre Calíncación Jurídica d<
su jornada laboral, debemos d.ealarar y declaramos la nulidad
pnr incompetencia de;. exp-editnt.e administrativo L!"amitado a
a tal efecto de definicion. COlTBspondiente a la JUrJsdicción La.
boral, y también en conf,ecueI,cia la nulidad de la resolución
recurrida; sin hacer imposición de costaS.

Así por cl'"ta nuestra sentencia, que se publicará en el «.Ha
letin Oficial del Estado» e insertara en la «Coleccion LegiSla·
tiva», lo pronunciamos, mandamos y Hrmamos.-Ambrosio Ló
pez.-José Samu€l Roberes.~José de Olives.,--Adolfo Suárez.·
José Trujmo.~Rubricado.s.»

Lo que digo a V. l. para su conocüniento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madríd, 23 de abril de 1969.-P. D., el SubS(."Cretarío, A. Ibá

ilez F'reire.

TImo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr. Subsecreta.rio de es~ MinistNio

ORDEN de' 7 de mayo de 1969 por la que se dis
pone la iw,crípción Ú¡' el Registro Oficial de las
Cooperativas qltJe se mencionan.

lImos. Sres.: Vistos y estudiados lOS Estatutos sociales <le las
CDopel'ativas que a continuación se relacionan, así como el in
forme previo emitido por la Obra Síndical de Cooperación de
ia Delegación Nacional de Sindicatos,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesLO en los ar~

ticulos 5/" 7.° Y 8.0 de la Ley de Cooperacíón de 2 de enero
de 1942 y 28 del Reglamento para &u aplicación de 11 de no
víembre de 1943, ha tenido a bien aprobarlos y disponer su
inscripción en el Registro Oficial de Coopcmtlvas de la Direc
eión General de Promoción Social:

Cooperativas del Campo

Cooperativa del Campo y 'Caja Rural «San SebHstiún», de Her~
l1án-Pérez (Cáceres).

Cooperativa de Productores dd Camno «Santa Maria de Oín»,
de santa Maria de Oin (La CorullaL

Cooperativa Ganadera de Explotae:ión y 'I'l'abajo ComunitarIo
de la Tierra «Ruta de la Plata», de Jarllla <.CáceresL

Cooperativa de Viveristas «De la Plana», de Castenón.
Cooperativa Agrícola Sicoris Con.se-rvas S. 1. C. C. A., de Soses

(Lérida).
Cooperativa d€'l Campo Comarcal «Cocotor», de Tordesillas (Va-

lladolid).
Oooperativa del Campo «Natividad de Nuestra Señora», de

Ma.'1chíta ¡'BadajozL
Cooperativa del Campo «Nuestra Seúora del Perdón», de As

traín <Navarra)"
Cooperativa del Campo «Valle de IJ\;'JlHHm, de Ferreirua~\:alle

de Lemos (Lugú).

ORDEN de 26 de aJ.ml de ¡%') por la que se da
cnmplimiento a la .wmtenda dietada ptYr el Tri~

bunal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo número 19.21.1 prmnmido por «Diamond
National Corporatiom> contra -resolución de este
Ministerio de 2!l de octubre de 1964.

Ilmo. Sr.: En el recUl¡,o contencioso-admmistrativo núme
ro 19.213. interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Diamond
National Corporation» contra resolución de este Ministerio de
27 de octubre de 1964, se ha dictado con feclla 18 de febrero
último sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallsmos: Que estimando el reeurso contenCioso-administra
tivo interpuesto a nombre de "Diamolld National Corporatkm".
contra el acuerdo expreso del Ret;:Ístrc dp la Propi€dad Indus
trial de veíntisiete de octubre de mil novecientos sesenta y cua
tro y el tácito de desestimación de su reposíción por silencio
administrativo. wbre concesión del modelo de utilidad núme-.
ro ciento tre.'> mil quiniento{ls sesenta y seis: debemos declarar
'1 declaramos anuladas y sin efecto las citadas resoluciones re
curridas. así como el registro que las mi¡.;n1as concedieronj sin
especial imposición de costas,-Así por eBta nuestra sentencia.
que se publicará en el "Boletín Oficial del. Estado" e insertará
en la "Colección Legislativa" lo nronune13ITlOS. mandalllOS y
firmamos.»

En su virtud este Milllsterio, ell cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien
dispo;ner qUe se cumpla en sus prOjJIOS términos la referida set1
t'CIlcia y se publiqlil:: el aludido fa lo en el «Boletín Oficial del
Estado».

Lo Que comuníco a V. 1 para su conocimiento y demás
efectos

Dlas guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 26 de aJJril de 1009.

Cooperativas de Consmno

Cooperativa de Consumo «Atenea», de Gerona.
Cooperativa d"" EnseiíaDE-a «Coenba», de Büracaldo ¡Vizcaya).
Cooperntiva de COllSUffiO «San José Obrero». de Posadas (Cór-

doba).
Cooperativa de Consumo de Cervia tLéridaL
Cooperativa de Coasumo «Santa María», de Huelva.

Cooperativas de Crédito

Cooperativa de «Crédito Agrícola Caja Rural de AIgemesi», de
AIgemesí (Valencia).

LOPEZ BRAVO

RESOLUCION de la DeZeqación Provincial de Ciu
dad Real por la que se hace público haber sido
caducadas las concesiones -de explotación minera
que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio dI;' Indust,ria en Ciu
dad Real hace saber: Que han sido caducadas por el excelen-
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tiSimc señor Ministro::tel Departamento las s1gulentes conce-
siones de explotación minera por falta de trabajos en las
mismas:

Número 1,1.372. Nombre: «Mari». MInera,l: Plomo. HectíV
reas: 21 Térnúno municipal: Cabezarrubias del Puerto.

Número 11_~'36. Nombre: «Antonía» Mineral: Hierro. Hec
táreas: 120 Términoll muínlcipales: PorzuDa y Piedrabuena.

Número 11.615. Nombre: «Ampliación a Antonia», Mineral:
Hierro. Hectáreas: 26. Términos municipales: PorzUDa y Piedra
bUena.

Lo que se hace pÚb1Jco, declarando franoo y registrable el
terreno comprendido en sus perímetros, excepto para sust'8.Il
cias reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevaS
~UcltudeR hasta transcurridos ocho días hábiles. a partir del
SIgUiente al de esta publicación Estas solicitudes deberán pre
sentarse de diez a trece treinta horas en esta Delegación Pro
Vincial.

Ciudad Real, 24 de abril de 19ti9.-El Delegado provIncial,
Juan Antonio Ochoa Pér~.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Huel
va por la que se hace público haber sido otorga·
dos los permisos de investigación que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Hpelva hace saber: Que han sido otorgados los siguientes per
misos de investigación minera:

Número 14.263. Nombre: «Montesa» Mineral: Manganeso.
Hectáreas: 10 Término municipal: Zalamea la Real

Número 14.250 Nombre: «Maria del Carmen». Mineral: Cal
copirita Hectáreas: Z8 Término municipal: Cumbres de San
Bartolomé

Número 14.255. Nombre: «Maria del Carmen». Mineral: An
Um0I?-io Hectáreas: 25 Término municipal: El Campillo.

Numero 14.256. Nombre: «Roberto». Mineral: Antimonio.
Hectáreas: 15. Término municiPal: Zalamea la Real.

Lo que se hace público en cumpll.miento de lo ordenado en
las disposiciones legale& vigentes

Huelva.. 19 de abril de 1969.-El Delegado provincial, José
Moya.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autcniza y declara la utilidad
pública de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
a mstanota de «Fuerzas Hidroeléctricas del 8egre, S. A.», do
miciliada en. Barcelona, Via Layetana, 45, quinto, en solicitud
de autorizaCIón para instalar una línea de transporte de ener~
gia eléctrica con la E. T. que. se cita y la declaración de la
utilidad pública de la misma, y cumplidos los trámites regla..
mentados ordenados en los Decretos 2617 y 2619/1966 de 20
de octubre; . Ley 10/1966, de 18 de Il,larzo; Decreto 1775/1967,
de 22 de julIO; Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento
de Lineas Eléctricas de Alta Tensión de 28 de noViembre
de ¡_

Esta Delegación ProVincial ha resuelto:
AUtor1zar ala oitada Empresa la. instalación de una linea

de transporte de energía eléctrica oon la E. T. que se cita,
cuyas características principales son:

Origen de la Unea: Linea Adrall-Oliana.
Terrenos que atraviesa: Término municipal de Orgañá.
Final de la linea: E. T. 971, «La Llumm.
Tensión: 25.000 V.
Longitud: 48 metros de tendido aéreo y 101,5 de canaliza-

ción subterránea.
Apoyos: Hormigón pretensado y canaliza.c16n subterránea..
Situación E. T.: E T. 971, «La. LIuna».
Potencia y tensión: E. T. de 25 kVA.• a 25.000/380-220 V.
Referencia: C.-l.526.

Deciara.r la utilidad pública de la misma a los efectos de
la imposición de serv1dumpre de paso, en las condiciones, al
cance y l1m1taciones que establece el RegIamento de la Ley
10/1956', aprobado por Decreto 261911966.

LériGla. 12 de mayo de 1969.-El Delegado Provincial. F. Fe
ITé Casamada.-1.538-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lo
groño por la que se autoriza la instalactón eléctrica
qu.e se cita y se declara Za utilidad PÚblica de la
m=.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación ProvincIal a instancia. de «E1ectra
de Logrotlp, S. a.», CQn élomic1110 en Logroño, calle Duquesa
de la Victoria. 5, sa1ic1tmldo autorización para la instalación

'j declaración de utilidad publica. a los t;:fectos de ¡a lmposi~

ción de servidmnbre de pa.."\o. de la. línea eléctrica cuyas carae
teri&tica~ técnicas principales ::;on las siguientes:

Linea aérea, trIfásica. circuito simple.· a 13.2 kV., con conduc
(.ores de cable aluminio--acel'U, "ipo Alpu.c. de 32,9 milimetros
cuadrados de sección, ~obre apoyo!" de hormigón Tendrá una
longitud total de 7.943 metros. eon origen en el apoyo núme
ro 24 de la línea a S9.jazarra y final en la estación transfor
madora que también se autoriza v después se describe, discu
rriendo en Sll trfl7-acto por los términ(is municipales de saja
7.arra, Fonzaleclle. Galbarruli, Cellórigo y Foncea,

Estación transformadora en Foncea. tipo intemperie, sobre
un poste de hormigón, con transformador de 25 KV A" de po
tencia y relación de transformación 13.200/3 x 230-133 Vts.

Esta Delegación ProvinciaL en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos Z617 v '¿619/19GB. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de lB de marzo; Decreto 1'775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de W39 y Reglamento de Lineas Eléctricas de
Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
ministerial de 4 de enero de 1965) Y en la Orden ministerial
de 1 de febrero de 1968, ha resuelto.

Autorizar ia instalación de la linea ~oiicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a lni' d~cL(;B de la imposición de
la servidumbre de pa.so. en la~ eOIH~í{'Í(Jn('s. alcance y limita·
ciones que establece d Re<!;lanwntc df' In Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 26191l9úG.

Madrid. 7 de mayo de 19Gfj,--l-;il ¡)ele~ado Provmcial. Ramón
Rocher Vaca.-L414-D.

RESOLUCJON íle la Delcqucillll Províncial de Ma·
drid por la q'lIC se hace publico el cumplim.iento cie
la. sentrmcia del Tribunal Supremo Que se cita.

La Delegación Provincial riel Minísterio de Industria en
Madrid hace saber. Que en el recur.qo cOlltencioso-administra
tivo número 12.9{}t}, interpue:;to an~ el Tribunal· Supremo por
don Jo.<;é María IrLsarri Yela contra n~oludón del Ministerio
de Industria deJO de septiembre de 1963. S€ dictó, con fechn
213 de diciembre de 1865, sentencia cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos Que estimando .e"n paHe el recurso interpuesto
por don José María Irisarrj Yela contra la Orden del Minis
terio de Industria de 10 de septiembrt; de 1963, debemos de
clarar y declaramos la nulidad en derecho de dicha resolución.

~~~ ~; d~no~~i~ ell(rri~~ni:at~ee~nvért~~~~~~ ~~re~te~~;
registro minero «Rosita». y desestimando en parte dicho re
curso en cuanto a la pretensión de que se otorgue la eon
cesf6n minera pedida por el recurrente sobre dicho terreno,
debemos declarar y declaramos el d~ber de la Administración
de proceder al nuevo anundo v recepción de solicitudes en
forma legal. otorgando el registro de la que pueda poseer jurt
dicamente la pri0l1dact de presentaciÓll; sin imposición de
costas.

Así por esta nuestra sentencia. que se publlcará en el «Bo
letín Ofl.cial del Esta<:lo)) e inseli;ará en la «Colección Legisla
tiva», 10 pronunciamos, mandamos y firmamos.})

En cumplimiento de la antenor selltencia. se declara franco
y reglstrable el terreno comprendido en el perímetro del regis
tro minero «Rosita», número 1.996, de 116 pertenencias de mi~
neral de tIuorina. del término municipal de Colmenar del Arro
Yo. provincia de Madrid. excepto para sustancias reservadas a.
favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitudes hasta
transcurrldos ocho dia,.<: hábiles a partÍr del siguiente aJ de
esta publicación. Estas ¡;olicitudes deberán presentarse de diez
a trece treinta horas en esta Del~adón Provincial.

Madrid, 26 de abril de 1969.-El Delegado provincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Félix
Aranguren.

RESOLUCION dI' la Delegación Provincial df!
V (tlencia por la QlI e se hace púbUco haber sido
otorgadas las concesione8 de explotación minera
que se citan.

La Delegación Provincial del :vrinL:::teTio de Industria en Va
lencia hRee saber:

Que por el F-XcelentíRlmo señor Ministro del Departamento
han sido otorgadas y tituladas l[ls siguientes concesiones de
explotación minera:

Número 1.905. Nombre: «La Losa)~. Mineral' Caolín. Hec
táreas: 30. Término municipal' HiguNuelas.

Número 1.990. Nombre; «Julio Miguel Segundo». Mineral:
Caolín. Hectáreas: 35. Término munieinal: Domeño.

Lo que se hace público en cumplimiento de 10 dispuesto en
el artículo 95 del Rt!glamentn General para d Régimen de la
Minería de 9 de agosto de 1946.

Valencia, 21 de abril de 1969.-,RI Delegado provincial, P. D ..
el lngerueio J('fe de 18. Secci(m ;1<:' M,n~:¡s, l\{. Mufioz.


